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contra de Adriana Risueño Matías, Regidora de Ecología del 

referido municipio, y como medida de no repetición declaró y 

comunicó al Instituto local que perdió la presunción de tener 

un modo honesto de vivir. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I O N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia 

impugnada, al resultar infundados los agravios sobre 

supuesta falta de fundamentación y motivación de la 

sentencia.  

Lo anterior, porque contrario a lo aludido por la actora, del 

expediente local se advierten elementos suficientes para 

acreditar que, en su carácter de Presidenta Municipal, 

obstruyó el cargo de la Regidora de Ecología del propio 

Ayuntamiento, y al tratarse de estereotipos discriminatorios 

justifican la declaración de que ha perdido la presunción de 
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para el cual fue electa, así como el ejercicio de violencia 

política en razón de género en su contra. 

4. El juicio fue radicado con la clave de expediente local 

JDC/55/2020. 

5. Acuerdo plenario de medidas de protección4. El 

treinta de junio siguiente, el Tribunal Local ordenó a la actora 

en su carácter de Presidente Municipal, así como a los 

integrantes del referido Ayuntamiento, que se abstuvieran de 

causar actos tendientes a vulnerar los derechos político-

electorales, así como acciones que tengan por objeto 

intimidad, molestar o causar un daño en perjuicio de la actora 

local.  

6. Asimismo, informó sobre la queja de violencia política 

en razón de género a diversas instituciones del Estado para 

que, dentro del ámbito de sus competencias y facultades, 

tomaran medidas para salvaguardar los derechos y bienes 

jurídicos de la Regidora de Ecología. 

7. Sentencia impugnada. El veintiocho de agosto de dos 

mil veinte, el Tribunal local dictó sentencia5 en la que declaró 

fundada la violencia política en razón de género por parte de 

la Presidenta Municipal y, tuvo por desvirtuada la presunción 

de que Natividad Matías Morales, Presidenta Municipal, tiene 

un modo honesto de vivir. 

                                                             
4 Visible a partir de la foja 68 del C.A.U. 
5 Visible a partir de la foja 483 del C.A.U. 
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Electoral Federal, es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación: a) por materia, al tratarse 

de un juicio promovido en contra de una sentencia emitida 

por el Tribunal local, por la cual se acreditó la violencia 

política en razón de género y se desvirtuó la presunción de 

que la Presidenta Municipal de Santa Cruz Amilpas, Oaxaca 

tiene un modo honesto de vivir, y b) por territorio, puesto 

que la controversia se suscita en una entidad federativa que 

corresponde a esta circunscripción plurinominal. 

12. Lo anterior, con fundamento en las disposiciones 

siguientes: a) artículos 41, párrafo tercero, base VI, y 99, 

párrafos segundo y cuarto, fracción X, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos7; b) artículos 184, 

185, 186, fracción X; 192, párrafo primero, y 195, fracción 

XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

c) artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral,8 así como en el Acuerdo 

3/2015 emitido por la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, y d) en los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del TEPJF. 

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue producto de los “Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación”9 en los cuales 

se razona que el dinamismo propio de la materia ha originado 
                                                             
7 En adelante Constitución Federal. 
8 En adelante Ley General de Medios. 
9 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho y modificados el doce de noviembre de 
dos mil catorce, así como el catorce de febrero de dos mil diecisiete. 
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17. Esta situación también ha impactado en las labores 

jurídicas, incluidas la que realizan los tribunales electorales. 

18. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,11 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19, en cuyo resolutivo IV estableció que podrían 

resolverse de esa manera los asuntos urgentes, entre otros, 

los que pudieran generar la posibilidad de un daño 

irreparable.  

19. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo12 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS 

MEDIDAS APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL 

ACUERDO GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO 

PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO 

DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”, en el 

que se fijaron las directrices que llevará a cabo este órgano 

jurisdiccional para la discusión y resolución no presencial de 

los asuntos y en los que se incluyeron, para estos efectos, los 

asuntos establecidos por la Sala Superior en el citado 

acuerdo, además de aquellos relacionados con la calificación 

de elecciones por sistemas normativos indígenas en tanto 

representen conflictos políticos al interior de los municipios en 

cuestión. 

                                                             
11 Aprobado el 26 de marzo de 2020. 
12 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
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resolverse con carácter urgente, los asuntos de calificación de 

elecciones por sistemas normativos indígenas siempre que las 

particularidades específicas de cada asunto lo justifique, así 

como los relacionados con violencia política contra las mujeres 

en razón de género, sin perjuicio de otros que el Pleno califique 

con ese carácter atendiendo a las circunstancias respectivas de 

cada caso. 

[…] 

23. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/202015 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 A FIN 

DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL 

ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL EN 

EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA 

GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2”.  

24. Entre los criterios que señaló, destacan: (a) asuntos 

que involucren los derechos político-electorales de las 

personas o grupos pertenecientes a pueblos y comunidades 

indígenas; (b) asuntos que conlleven el estudio de 

violencia política por razón de género; y (c) los que 

deriven de la reanudación gradual de las actividades del 

Instituto Nacional Electoral.  

25. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 

                                                             
15 Consultable en el sitio electrónico del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación: https://www.te.gob.mx/media 
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actuar conforme con lo previsto por el artículo 17 de la 

Constitución Federal, aun y cuando nos encontramos en una 

situación extraordinaria de salud en toda la República que 

limita el desempeño de este órgano jurisdiccional, se debe 

resolver la presente controversia, en la medida de lo posible, 

con la mayor celeridad para evitar, en su caso, una posible 

afectación a los derechos político-electorales de la actora, así 

como dotar de certeza respecto a lo resuelto a las partes. 

TERCERO. Tercera interesada 

29. Toda vez que la Magistrada Instructora acordó reservar 

el estudio respecto a la persona que pretende comparecer 

como tercera interesada, se realiza el análisis 

correspondiente. 

30. Comparece, con la finalidad de ser reconocida como 

tercera interesada, Adriana Risueño Matías, en su calidad de 

Regidora de Ecología del Municipio de Santa Cruz Amilpas, 

Oaxaca. 

31. Al respecto, se les reconoce el carácter de tercera 

interesada de conformidad con lo siguiente: 

32. Calidad. El artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley 

General de Medios, define al tercero interesado como el 

ciudadano, partido político, coalición, candidato, organización 

o agrupación política o de ciudadanos, según corresponda, 

con un interés legítimo en la causa derivado de un derecho 

incompatible con el que pretende la parte actora. 
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comparecer por escrito, dentro de las setenta y dos horas 

siguientes contadas a partir de la publicitación del medio de 

impugnación en los estrados de la autoridad responsable. 

39. En el caso, se advierte que la publicitación del medio de 

impugnación transcurrió de las diecisiete horas con cuarenta 

y cinco minutos, del ocho de septiembre de dos mil veinte, a 

la misma hora del once de septiembre del año en curso;18 por 

lo que, al presentarse el escrito de comparecencia a las 

diecinueve horas con cinco minutos del catorce de 

septiembre19, es evidente que se recibió fuera del plazo 

previsto para tal efecto. 

40. Sin embargo, esta Sala considera que debe tenerse por 

colmado el requisito en comento, ya que siguiendo el criterio 

adoptado por la Sala Superior de este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación20, debe reconocerse la 

calidad de tercera interesada, en virtud de que se trata de un 

caso de violencia política de genero donde está implicada 

una mujer indígena, a efecto de que tenga una efectiva 

participación en el presente juicio, ante la posibilidad de que 

sufra una afectación a sus derechos. 

CUARTO. Requisitos de procedencia 

41. El presente juicio electoral reúne los requisitos de 

procedencia, previstos en la Ley General del Sistema de 

                                                             
18 Acuse que se advierte al reverso de la foja 60 del Expediente en que se actúa. 
19 Acuse que se advierte al anverso de la foja 61 del Expediente en que se actúa. 
20 En el Recurso de Reconsideración SUP-REC-108/2020 
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veintiocho de agosto, emitida por el Tribunal Electoral local en 

el juicio JDC/55/2020.  

47. En efecto, si bien por regla general las autoridades 

responsables no se encuentran legitimadas para promover 

algún medio de impugnación electoral federal de conformidad 

con la jurisprudencia 4/2013, de rubro: “LEGITIMACIÓN 

ACTIVA. LAS AUTORIDADES QUE ACTUARON COMO 

RESPONSABLES ANTE LA INSTANCIA JURISDICCIONAL 

ELECTORAL LOCAL, CARECEN DE ELLA PARA PROMOVER 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL”23, lo cierto es que 

existe una excepción a tal regla. 

48. Tal excepción se actualiza cuando la determinación 

afecte su ámbito individual, ya que, de ser el caso podrán 

impugnarla, de conformidad con la jurisprudencia 30/2016, de 

rubro: “LEGITIMACIÓN. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, 

POR EXCEPCIÓN, CUENTAN CON ELLA PARA IMPUGNAR LAS 

RESOLUCIONES QUE AFECTEN SU ÁMBITO INDIVIDUAL”24. 

49. Asimismo, de una interpretación sistemática y funcional 

de los artículos 1º y 17, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 12, 

párrafo 1, inciso c), y 17 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, es de concluir 

que la titular de un órgano de gobierno se encuentra 

legitimada para acudir a juicio cuando es señalada como 

                                                             
23 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, páginas 15 y 
16, y en el siguiente vínculo https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
24 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 21 y 
22, i en el siguiente vínculo https://www.te.gob.mx/IUSEapp/. 
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Impugnación en Materia Electoral y de Participación 

Ciudadana para el Estado de Oaxaca. 

53.  En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos 

de procedencia del juicio, se procede a estudiar la 

controversia planteada. 

QUINTO. Estudio de fondo 

I. Planteamiento del caso 

54. Ante el tribunal local, la Regidora de Ecología reclamó 

que la actora e integrantes del ayuntamiento realizaron 

acciones e incurrieron en omisiones que a su consideración 

menoscababan sus derechos político-electorales en su 

vertiente del ejercicio del cargo, además de haber ejercido 

violencia política por razón de género en su contra. 

55. Para tal efecto, la Regidora de Ecología señaló 

constancias de veintiséis solicitudes de información que 

realizó a la Presidenta Municipal, así como de un escrito por 

el que manifestó que no había sido notificada de la 

contestación a sus solicitudes. 

56. Además, señaló que el veintisiete de marzo su casa fue 

baleada y aduce tener certeza que es por no coincidir en 

diferentes criterios con los integrantes del ayuntamiento, 

además de ser marginada y aislada de los demás integrantes 

del Ayuntamiento al no tomarla en cuenta en actividades 

propias de la Regiduría que ostenta y no convocarla a 

sesiones ordinarias y extraordinarias. 
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Tribunal local no advirtió participación de la Regidora de 

Ecología, ya que no obra sello ni firma, por lo que no fue 

posible advertir la asistencia de la actora local a dichas 

sesiones de cabildo, a partir de lo cual, estableció que no ha 

sido convocada a sesiones de cabildo a partir del mes de 

marzo de la presente anualidad, pese a que es facultad de la 

Presidenta Municipal convocar a sesiones de cabildo en 

términos de la Ley Orgánica Municipal. 

61. Respecto al planteamiento sobre la negativa de 

otorgarle recursos económicos para realizar las actividades 

inherentes a la Regiduría de Ecología, el Tribunal determinó 

que no le asistía la razón a Adriana Risueño Matías, ya que 

su reclamo consistía en la entrega del recurso económico 

asignado a la Regiduría de Ecología en los presupuestos de 

egresos correspondientes al dos mil diecinueve y dos mil 

veinte. 

62. Consideró que, en términos de la Ley Orgánica 

Municipal, cada uno de los presupuestos de egresos son 

ejecutados por el Tesorero Municipal, de manera conjunta 

con la Presidenta Municipal; por tanto, no era dable otorgar a 

la actora local el recurso económico de manera monetaria, 

dado que no acreditaba ser ejecutora de gasto, por tanto, no 

podían ser ejercidos de manera directa por la titular de la 

Regiduría. 

63. Por cuanto hace a la omisión de dar respuesta a las 

solicitudes que en su momento realizó la Regidora de 

Ecología respecto del estado que guarda la administración 
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la actora local, el Tribunal se declaró incompetente para 

conocer y resolver el agravio, ya que resultan ser gastos 

sujetos a comprobación mismos que no pueden considerarse 

como una contraprestación para el ejercicio del cargo, ya que 

no forman parte de la remuneración y retribución a que tienen 

derecho los servidores públicos de elección popular, por lo 

que dejó a salvo los derechos de la actora local para que los 

haga valer en la vía administrativa o en la que a su interés 

convenga. 

67. Finalmente, consideró acreditada la violencia política 

por razón de género en contra de Adriana Risueño Matías, 

Regidora de Ecología, al advertir acreditados los cinco 

elementos establecidos en la Jurisprudencia 21/2018 de este 

Tribunal Electoral, de rubro “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 

ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO”26 

en los términos siguientes: 

a) Determinó que se satisfacía el primer elemento, 

consistente en que la violación se dio en el ejercicio del 

derecho político electoral de la actora en esa instancia, 

porque se obstaculizó el ejercicio del cargo de la actora local 

como Regidora de Ecología del Ayuntamiento. 

b) Respecto al segundo elemento, consistente en que las 

conductas fueron desplegadas por una autoridad, lo tuvo por 

satisfecho porque las conductas fueron atribuidas a la 

                                                             
26 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 21 y 
22, y en el sitio electrónico: https://www.te.gob.mx/IUSEapp 
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local fue invisibilizada y marginada, derivado de los actos 

desplegados por la Presidenta Municipal, por lo que el hecho 

de que la actora local no hubiera sido tomada en cuenta en la 

toma de decisiones del Ayuntamiento, y el que no le hayan 

otorgado los recursos materiales necesarios para el ejercicio 

de su encargo, implicó un impacto diferenciado dentro del 

Ayuntamiento. 

68. Derivado de lo anterior, el Tribunal local: 

a) Ordenó a la Presidenta Municipal convocar a Adriana 

Risueño Matías a sesiones de cabildo ordinarias y 

extraordinarias. 

b) Ordenó a la Presidenta Municipal dar respuesta 

oportuna a las solicitudes de la actora local. 

c) Determinó desvirtuada la presunción de que la 

Presidenta Municipal de Santa Cruz Amilpas, Oaxaca, tiene 

un modo honesto de vivir al haberse acreditado que ejerció 

violencia política por razón de género en contra de la actora 

local. 

d) Ordenó dar continuidad de las medidas de protección. 

e) Ordenó informar al Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y al 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a efecto de 

que tengan conocimiento que se tuvo por desvirtuada la 

presunción de que la Presidenta Municipal tiene un modo 

honesto de vivir, por lo que remitió copia certificada de su 
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I. Omisión de valorar los oficios de respuesta 

otorgados a las solicitudes realizadas por la 

Regidora de Ecología 

II. Omisión de valorar los oficios por los que se 

entregaron recursos materiales para el 

desempeño de las funciones de la Regiduría 

de Ecología.  

c) La acreditación de ejercer violencia política en 
razón de género en contra de la Regidora de 
Ecología, y consecuentemente, tener por desvirtúa la 
presunción de tener un modo honesto de vivir 

72. Posición de la tercera interesada. 

73. Por su parte, la compareciente y actora en la instancia 

previa, acude como tercera interesada y expone razones por 

las que refieren que se debe confirmar la sentencia local. 

74. Al respecto, considera que el Tribunal local valoró las 

pruebas ofrecidas y desahogadas, atendió las violaciones 

realizadas en su perjuicio y acreditó la existencia de violencia 

política por razón de género y por ende cumple con la 

normativa estatal, nacional e internacional. 

75. Manifestaciones que serán atendidas de manera 

conjunta al estudio de los agravios de la actora, conforme al 

contenido de la jurisprudencia 22/2018 de rubro 

“COMUNIDADES INDÍGENAS. CUANDO COMPARECEN COMO 

TERCEROS INTERESADOS, LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

DEBEN RESPONDER EXHAUSTIVAMENTE A SUS 
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78. Esta Sala considera inoperantes e infundados los 

agravios expuestos por la parte actora ya que, como se 

mostrará en cada caso, la sentencia fue debidamente 

fundada y motivada, y del expediente del juicio local se 

advierten elementos suficientes que, siguiendo el criterio 

referido a la reversión de la carga de la prueba  para este tipo 

de casos, es posible confirmar la sentencia del Tribunal local, 

al estar probado que la ahora actora, en su carácter de 

Presidenta Municipal, obstruyó el cargo de la Regidora de 

Ecología del propio Ayuntamiento, y al tratarse de 

estereotipos discriminatorios justifican la declaración de que 

ha perdido la presunción de contar con un modo honesto de 

vivir como consecuencia de haber incurrido en actos de 

violencia política contra las mujeres, en razón de género, en 

agravio de la tercera interesada en el presente juicio. 

A. Indebida fundamentación y motivación 

79. El segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se consagra el 

derecho al cumplimiento de las condiciones fundamentales 

que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional, 

que concluye con el dictado de una resolución en que se 

dirimen las cuestiones efectivamente debatidas. 

80. Este derecho fundamental obliga al juzgador a decidir 

las controversias sometidas a su conocimiento, fundando y 

motivando su determinación, esto es, que se expresen las 

razones de derecho y los motivos de hecho considerados 

para su dictado.  
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incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación 

material o de fondo. 

86. La primera, se produce por la omisión de expresar el 

dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se 

hayan considerado para estimar que el caso puede 

subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. 

87. En cambio, la segunda, surge cuando en el acto de 

autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta 

inaplicable al asunto por las características específicas de 

éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis 

normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que 

sí se indican las razones que tiene en consideración la 

autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en 

disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica 

en el caso. 

88. Sirve de criterio orientador la tesis de jurisprudencia 

I.3o.C.J/47, cuyo rubro es: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN 

DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL 

ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR”30. 

89. En el caso, la actora alude que el Tribunal local realizó 

una indebida interpretación del artículo 68, fracción IV, de la 

                                                             
30 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Materia Común, 
Novena Época, Tomo XXVII, Febrero de 2008, Núm. de Registro: 170307, página 
1964; así como en el vínculo: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000
000&Apendice=1000000000000&Expresion=FUNDAMENTACI%25C3%2593N%2520
Y%2520MOTIVACI%25C3%2593N. 
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[…] 

91. Señala que el fundamento con el que el Tribunal local 

se basa para analizar si la documentación presentada fue 

expedida de acuerdo a la normatividad aplicable 

anteriormente señalada, dice ser errónea, pues dicha fracción 

no hace mención de convocar y presidir con voz y voto de 

calidad a las sesiones de Cabildo, donde declaró como 

fundado ese agravio a favor de la Regidora de Ecología. 

92. Es por ello que, al no estar debidamente fundada y 

motivada dicha determinación por parte del Tribunal 

responsable lo procedente sería revocar su determinación y 

dar valor pleno a sus escritos presentados relativos a las 

convocatorias a sesiones de Cabildo ordinarias y 

extraordinarias. 

93. Lo anterior es así, debido a que el Tribunal responsable 

no funda ni motiva en qué se basó para resolver que el 

Secretario Municipal tuvo que haber certificado que la 

Regidora de Ecología no quería recibir las mencionadas 

convocatorias, así como los citatorios, con ello violando lo 

establecido en el artículo 16 de la Constitución federal.  

94. Aunado a que, al haber declarado fundado el agravio 

relativo a la omisión de convocar a la Regidora de Ecología y 

realizar las sesiones de Cabildo, donde señala que es 

facultad de la Presidencia Municipal, la deja en estado de 

indefensión para combatir dicho argumento, advierte que las 

autoridades responsables se extralimitan de sus facultades, 
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98. A juicio de esta Sala Regional tales planteamientos 

resultan infundados, toda vez que de forma opuesta a lo 

referido por la actora no existe error alguno en la cita a los 

preceptos aplicables de la Ley Orgánica Municipal vigente en 

el estado de Oaxaca, tal y como se advierte a fojas trece a 

catorce de la resolución impugnada. 

99. Lo anterior es así, ya que el artículo 68, fracción IV, de 

dicho ordenamiento legal, vigente a partir de mayo de 2018, 

se refiere a la facultad y obligación de quien ostenta la 

presidencia municipal, en su carácter de representante 

político y responsable directo de la administración pública 

municipal y de la correcta ejecución de las disposiciones del 

Ayuntamiento, de convocar y presidir con voz y voto de 

calidad las sesiones del Cabildo y ejecutar los acuerdos y 

decisiones del mismo. 

100. En tanto que, la porción normativa a que se refiere la 

actora, estuvo vigente hasta antes de la citada reforma, por la 

cual se adicionó la fracción III, y la originalmente III, se 

recorrió en su orden, para ser la fracción IV, del artículo 68, 

de la Ley Orgánica Municipal vigente en el estado de Oaxaca. 

101. En ese sentido, es claro para esta Sala Regional que si 

uno de los puntos a dilucidar en la instancia local, era el 

referido a la omisión de la Presidenta Municipal de convocar 

a la Regidora de Ecología a las sesiones de cabildo, es claro 

que, de forma opuesta a lo sostenido por la actora, la 

sentencia fue debidamente fundada y motivada, en cuanto al 

deber legal de la Presidenta Municipal de convocar a todos y 
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106. De ahí que, por lo infundado e inoperante del 

planteamiento, deben seguir rigiendo en sus términos las 

consideraciones de la responsable. 

B. La indebida valoración de pruebas 

107. Previo al estudio de los motivos de disenso, es 

importante destacar, cuáles son las obligaciones de quienes 

tienen a su cargo la labor de juzgar casos relacionados con 

violencia política de género. 

108. En términos de lo dispuesto a los artículos 1° y 4° de la 

Constitución Federal; 2, 6 y 7 de la Convención 

Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer (Belém do Pará) y 1 y 2 de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, el reconocimiento de los 

derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 

discriminación, así como de acceso a la justicia en 

condiciones de igualdad, implica la obligación para todos los 

órganos jurisdiccionales del país de impartir justicia con un 

enfoque o visualización favorable en razón de género. 

109. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación31, ha establecido que el derecho de las 

mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, 

implica la obligación de toda autoridad jurisdiccional de actuar 

                                                             
31 En la Tesis Aislada 1ª. XXVII/2017 de rubro «JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN.», 

Consultable en el sitio electrónico del Semanario Judicial de la 
Federación: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFS 
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contra las mujeres, a fin de no dejarlas impunes y reparar el 

daño. 

113. Dicha obligación debe enfatizarse, para evitar que los 

paradigmas imperantes de discriminación por razón de 

género tengan una injerencia negativa en la impartición de 

justicia; y, por el contrario, atendiendo precisamente a tales 

prejuicios o estereotipos, el juzgador pueda considerar las 

situaciones de desventaja que tienen las mujeres, sobre todo 

cuando es factible que existan factores que potencialicen su 

discriminación.32 

114. Así, la perspectiva de género en la administración de 

justicia obliga a leer e interpretar los principios ideológicos 

que sustentan las partes, así como la forma en que afectan, 

de manera diferenciada, a quienes acuden a demandar 

justicia.33 Con ella, se pretende detectar y eliminar todas las 

barreras y obstáculos que discriminan a las personas por 

condición de sexo o género, al cuidar en toda controversia 

jurisdiccional, donde se advierta una situación de violencia, 

discriminación o vulnerabilidad por razones de género, que 

ésta se tome en cuenta, a fin de visualizar claramente la 

problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma 

efectiva e igualitaria. 

                                                             
32 Tesis aislada P. XX/2015 (10a.) de rubro: “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO 
MEXICANO EN LA MATERIA.” Consultable en el sitio electrónico del Semanario Judicial 
de la Federación: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFS 
33 Tesis aisladas 1a. XXIII/2014 (10a.) y 1a. XCIX/2014 (10a.) de rubro: 
“PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SU SIGNIFICADO Y 
ALCANCES”, y “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO.” Consultables en el sitio electrónico del Semanario 
Judicial de la Federación: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFS y https://sjf.scjn.gob.mx/SJFS 
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d) De detectarse la situación de desventaja por 

cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del 

derecho aplicable, así como evaluar el impacto 

diferenciado de la solución propuesta para buscar una 

resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de 

desigualdad por condiciones de género. 

e) Para ello debe aplicar los estándares de derechos 

humanos de todas las personas involucradas, 

especialmente de los niños y niñas. 

f) El método exige que, en todo momento, se evite el uso 

del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 

que debe procurarse un lenguaje incluyente con el 

objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 

discriminación por motivos de género. 

117. De ahí que, cuando la o el juzgador se enfrenta a un 

caso en que una mujer afirma ser víctima de una situación de 

violencia invariablemente debe aplicar la herramienta de 

perspectiva de género para determinar si, efectivamente, la 

realidad sociocultural en que se desenvuelve dicha mujer, la 

coloca en una situación de desventaja, en un momento en 

que, particularmente, requiere una mayor protección del 

Estado, con el propósito de lograr una garantía real y efectiva 

de sus derechos. 

118. Así, la obligación de los operadores de justicia de juzgar 

con perspectiva de género implica realizar acciones diversas 

como:  
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que la aportación de pruebas de la víctima constituye una 

prueba fundamental sobre el hecho.  

122. En ese sentido, la manifestación por actos de violencia 

política en razón de género de la posible víctima, si se enlaza 

a cualquier otro indicio o conjunto de indicios probatorios, 

aunque no sea de la misma calidad, en conjunto puede 

integrar prueba circunstancial de valor pleno. 

123. Como puede verse, la actividad probatoria adquiere una 

dimensión especial tratándose de controversias que implican 

el juzgamiento de actos que pueden constituir violencia 

política en razón de género, debido a la complejidad de la 

invisibilización y normalización en la que se desarrollan este 

tipo de situaciones.36 

I. Omisión de valorar los oficios de respuesta 

otorgados a las solicitudes realizadas por la 

Regidora de Ecología 

124.  La actora señala que, como Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento sí le dio contestación a cada uno de los 

veinticuatro oficios que le hizo llegar, tal y como se encuentra 

acreditado ante la instancia local, a los cuales se les dio valor 

probatorio pleno. 

125. Empero, posteriormente el Tribunal local señaló que los 

oficios de contestación no generaban certeza de que 

efectivamente fueron notificados, máxime que no cuentan con 

                                                             
36 Así se ha sostenido por esta Sala Regional al resolver los Juicios ciudadanos SX-
JDC-290/2019, SX-JDC-151/2020 Y SX-JE-39/2020 
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130. Infundados, toda vez que de forma opuesta a lo que 

señala la actora, el Tribunal local al analizar el agravio sobre 

la omisión de dar respuesta a las solicitudes que en su 

momento realizó la Regidora de Ecología respecto del estado 

que guarda la administración pública municipal, así como 

información relacionada con la mencionada Regiduría, 

determinó que asistía la razón a la actora del juicio local, ya 

que del estudio de los oficios remitidos por la Presidenta 

Municipal, advirtió que contienen notas al calce 

supuestamente de la persona que llevó a cabo la notificación 

de los mismos, los cuales contenían leyendas que en su 

mayoría no señalan la fecha, hora, lugar y persona que 

practicó la notificación. 

131. A partir de lo anterior, consideró que no existía certeza 

de que efectivamente se hubieran notificado dichos oficios, 

máxime que no contaban con alguna certificación donde se 

advirtiera que se constituyeron en la oficina de la Regidora de 

Ecología. 

132. En ese contexto, esta Sala considera que la valoración 

de tales respuestas fue correcta, ya que los oficios aportados 

por la responsable ante el Tribunal local, y las leyendas que 

contienen –referidas a que no quisieron recibirlos– no 

permiten tener certeza de que, en efecto, hayan sido 

debidamente comunicados. 

133. Ello, porque de todos los oficios con los cuales se 

pretendió probar que las solicitudes presentadas por la 
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acceso a los datos e información para el desempeño de su 

cargo. 

139. Mientras que, por cuanto hace a la omisión de entregar 

recursos materiales para el desempeño de sus funciones y 

reembolsar lo erogado por la actora, el Tribunal determinó 

que el dicho de la Presidenta Municipal no era suficiente para 

desacreditar lo aducido por la Regidora de Ecología, ya que 

de las constancias que obran en autos no fue posible advertir 

que le fueran asignados los recursos materiales necesarios 

para el desempeño de sus funciones. 

140. Lo anterior, porque si bien sólo se hizo entrega de 

material de oficina (papelería), a la Regiduría de Ecología no 

se le otorgó mobiliario, sin que en esta instancia la actora 

controvierta dichas razones, o identifique cual fue la 

documentación que el Tribunal local dejó de valorar. 

141. Como puede verse, en la instancia local si fueron 

analizados y valorados los medios de prueba a portados por 

la Presidenta Municipal. 

142. Ahora bien, lo inoperante, resulta porque en la instancia 

local se analizaron las solicitudes siguientes: 

Oficio fecha solicitud 
RE/019/201937 

21 de enero de 2019 
Solicita documentación relativa a la poda de 
arboles 

RE/020/201938 22 de enero de 2019 Solicita copia de los planos del municipio 

RE/028/201939 
29 de enero de 2019 

Solicita gire instrucciones a la Dirección de 
servicios municipales para llevar a cabo un 
levantamiento de escombro. 

                                                             
37 Visible en la foja 14 del C.A.U 
38 Visible en la foja 15 del C.A.U 
39 Visible en la foja 16 del C.A.U 
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RE/014/202058 26 de febrero de 2020 Solicita material de papelería para oficina  
RE/017/202059 

09 de marzo de 2020 
Hace entrega de las observaciones 
realizadas, respecto a la rehabilitación del 
drenaje sanitario 

RE/026/202060 
23 de marzo de 2020 

Solicita nuevamente material de papelería 
para oficina 

143. Para concluir, que solo fueron atendidas dieciocho de 

veinticuatro solicitudes, a saber: 

Oficio61 fecha contestación 
PM/0022/2019 

12 de febrero de 2019 

En contestación al RE/008/2019, se hizo de su 
conocimiento que el informe financiero se ponía a 
su disposición en la oficina que ocupa la 
Presidencia Municipal para que pasara a 
recogerlos. 

 
 
PM/0029/2019 29 de enero de 2019 

En contestación al RE/004/2019, Se contestó que 
se había acordado proporcionar material de 
papelería, sin embargo, no contaban con el material 
debido a que estaba comenzando su administración 
como autoridad 

 
PM/0031/2019 24 de enero de 2019 

En contestación al RE/019/2019, se dijo que el árbol 
se había tirado debido a que estaba muerto y se 
tenían que prevenir accidentes  

 
PM/0035/2019 

30 de enero de 2019 

En contestación al RE/028/2019, se dijo que 
posteriormente a su plan de trabajo se llevaría a 
cabo el levantamiento de escombro en dicha área 
mencionada 

 
PM/0037/2019 

04 de febrero de 2019 

En contestación al RE/033/2019, se dijo que lo 
solicitado se estaba llevando a cabo, que se iba a 
tratar en sesión de cabildo y de igual forma sería 
publicado en la gaceta municipal 

 
PM/0045/2019 

11 de febrero de 2019 

En contestación al RE/035/2019, se dijo que los 
puntos solicitados a agregar al orden del día para la 
sesión ordinaria, los podía verificar en la página 
oficial del municipio 

 
PM/0047/2019 15 de febrero de 2019 

En contestación al RE/041/2019, se dijo que se 
estaba llevando el riego de los árboles de acuerdo 
al tiempo necesario 

 
PM/0049/2019 

29 de febrero de 2019 

En contestación al RE/043/2019, se dijo que las 
podas de árboles lo realizan la Dirección de 
Servicios Municipales para poder brindar mayor 
visibilidad al alumbrado público  

 
PM/0055/2019 21 de febrero de 2019 

En contestación al RE/044/2019, se anexó copia 
simple de lo solicitado, asimismo, se le dijo que lo 
podía consultar en la página del municipio 

 
PM/0065/2019 

07 de marzo de 2019 

En contestación al RE/058/2019, se dijo que 
proporcionara la información donde se ubica para 
que la Dirección de Servicios Municipales se 
encargue de depositar la hierba y materia orgánica 

PM/0069/2019 
27 de marzo de 2019 

En contestación al RE/066/2019, se dijo que dicha 
petición se tomaría en cuenta para la próxima 
sesión de cabildo 

PM/0071/2019 
30 de marzo de 2019 

En contestación al RE/071/2019, se dijo que se le 
proporcionaba de manera digital en formato CD una 

                                                             
58 Visible en la foja 50 del C.A.U 
59 Visible en la foja 51 del C.A.U 
60 Visible en la foja 52 del C.A.U 
61 Visible a fojas 363 a 683 del C.A.U. 
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación establecidos en la jurisprudencia 21/201862. 

146. Por otra parte, aduce que fue incorrecta la 

determinación del Tribunal responsable al deducir que los 

actos en contra de la Regidora de Ecología atentan contra su 

estabilidad psicológica, pues las pruebas ofrecidas indican 

que a la Regidora sí se le citó a las diversas sesiones de 

Cabildo, las cuales no fueron debidamente valoradas por el 

Tribunal local, mismo caso con los oficios donde daba 

contestación.  

147. Ahora, en relación a la violencia psicológica, aduce que 

ésta no se encuentra acreditada debido a que no existe 

constancia alguna donde se acredite que se le realizó una 

prueba psicológica o tener los estudios y conocimientos para 

llegar a esa conclusión, de igual forma con la violencia 

simbólica, la cual también señala que no se acredita, debido 

a que siempre fue convocada a sesiones y se ha dado 

respuesta a sus oficios. 

148.  Advierte que el Tribunal local dejó de observar que los 

criterios sustentados para que se de violencia de género 

debe ser de un hombre hacia una mujer y, en este caso, 

afirma también ser una mujer y de la tercera edad. 

149. Sostiene que el Tribunal local se extralimita al resolver 

que se acredita la violencia política en razón de género 

únicamente al considerar las manifestaciones de la Regidora, 
                                                             
62 De rubro: VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 
ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO. 
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representantes estén apegadas, primordialmente, a la tutela, 

respeto y protección de los derechos humanos.  

154. De tal forma que, quienes acceden a cargos de elección 

popular tienen la encomienda principal de actuar de acuerdo 

con los principios que sustentan la real y efectiva protección 

de los derechos humanos de todas las personas. En ese 

sentido, la prohibición de la violencia y específicamente la 

violencia política por razón de género, son actos que 

contravienen el sentido sustancial de una democracia.  

155. En esa tesitura, el modo honesto de vivir, como 

requisito de elegibilidad de quien aspire a un cargo público, 

consiste en respetar los principios del sistema democrático 

mexicano, como son la no violencia y la prohibición de 

violencia política por razón de género. 

156. De ahí que, el acreditamiento de una conducta que 

vulnere un principio estructural como la prohibición de 

violencia política por razones de género, acorde con las 

circunstancias de cada caso, podría derrotar la presunción de 

mantener un modo honesto de vivir.  

No violencia 

157. La violencia constituye actos u omisiones que tienen el 

objeto generar un daño a una persona, a través de diversas 

formas o métodos, entre particulares, instituciones o agentes 

del Estado a la ciudadanía. De tal forma que agredir a una 

persona, por cualquier razón, está involucrado finalmente el 
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reconocimiento de esos derechos, que son principios 

estructurales que conforman el sistema.  

161. La visibilización de una recurrente violencia política por 

razones de género ha sido resultado de la obligación en la 

aplicación de la paridad de género en los procesos 

electorales, es una permanente y transversal manifestación 

en la vida política de las mujeres. 

162. El efecto de la violencia política por razones de género 

visibiliza las estructuras culturales no superadas, debido a 

que la paridad se legisló con la ausencia de políticas públicas 

o modificaciones legislativas en otros ámbitos que, 

paralelamente, la acompañaran en su implementación y que 

garantizan su cumplimiento sustantivo.  

163. La violencia política por razones de género es una 

conducta reprochable al vulnerar los derechos fundamentales 

de la víctima y puede impactar en la paridad en materia 

electoral. 

164. Para la paridad “electoral”, el acceso efectivo a los 

derechos políticos de mujeres y hombres implica su 

aplicación en los cargos de las dirigencias partidarias, en las 

etapas del proceso electoral como son las elecciones, así 

como el derecho al voto pasivo en su vertiente de acceso y 

desempeño del cargo.  

165. Cuando la violencia política por razón de género se 

origina por un servidor público que se aprovecha de su cargo 

y sus funciones para generar actos que violentan los 
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jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o 

la tolerancia de la violencia contra la mujer; establecer 

procedimientos legales justos y eficaces para las víctimas; y 

establecer los mecanismos judiciales y administrativos 

necesarios para asegurar que las víctimas tengan acceso 

eficaz a un resarcimiento justo y eficaz. 

170. De igual forma, en su recomendación general 19, 

CEDAW reconoce que la violencia contra las mujeres es una 

forma de discriminación que impide gravemente el goce de 

derechos y libertades.  

Modo honesto de vivir como requisito de elegibilidad 

171. Acorde con una interpretación sistemática, funcional y 

teleológica del artículo 34 de la Constitución federal, el modo 

honesto de vivir como requisito de elegibilidad de quien 

aspire a ser electo un cargo público, implica que, en el 

desempeño de éste, debe observar la prohibición de violencia 

política por razón de género. 

172. Argumento sistemático. Todas las autoridades 

federales, estatales y municipales en el ámbito de sus 

competencias tienen el deber de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos, por tanto, cuando en el 

ejercicio de sus funciones cometen actos ilícitos -como lo es 

la violencia política por razones de género- que vulnera de 

manera directa el principio de igualdad material, ello debe 

tener efectos no sólo administrativos o penales, sino también 

políticos-electorales. 
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176. Argumento funcional. La violencia política por razones 

de género es una conducta reprochable al vulnerar los 

derechos fundamentales de la víctima, por tanto, quien la 

lleve a cabo carece de un modo honesto de vivir. 

177. Esa vulneración, tiene como consecuencia un impacto 

en la paridad de género, pues ésta no se limita a que las 

mujeres accedan al cargo, se extiende que puedan ejercerlo 

plenamente en condiciones de igualdad material. 

178. Por tanto, cuando se violenta la participación política de 

las mujeres o se intenta menoscabar el ejercicio de sus 

funciones en un cargo público, ello se traduce en una 

conducta reprochable, y desvirtúa la presunción de tener un 

modo honesto de vivir en perjuicio de quien la comete, al 

tratarse de un actuar contrario al orden social, el cual se debe 

erradicar.     

179. Argumento finalista o teleológico. Cuando la mujer 

víctima de la violencia política, no es restituida de manera 

efectiva en el desempeño del cargo público, existe el 

despliegue de conductas continuas, ininterrumpidas y 

sistemáticas que constituyen actos que la revictimizan. 

180. El principio de no revictimización prohíbe la lesión 

continuada o repetitiva a la víctima al inobservar su derecho a 

la reparación del derecho violado, así como los actos 

adicionales a su ejercicio pleno.   

181. De esa forma, cuando un servidor público aprovecha su 

cargo para generar hechos de violencia inobserva principios 
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186. Asimismo, se destaca lo anterior porque la afectación 

en el derecho al desempeño del cargo, en un contexto de 

violencia institucional, trasciende a la propia institución y a la 

sociedad en general, con lo cual se incide en los principios de 

representatividad y gobernabilidad. 

187. En ese sentido, las acciones para erradicar la 

desigualdad en el acceso y tutela de los derechos políticos de 

las mujeres son insuficientes, porque en su cotidianeidad el 

principio de paridad queda lejos de permitir la libertad y 

voluntad de las mujeres para la toma de decisiones en los 

poderes públicos.  

188. Así, las relaciones de subordinación en el ejercicio de 

los derechos políticos que generan la violencia política por 

razones de género posicionan a las víctimas en situación de 

vulnerabilidad y ante la violación a sus derechos deben ser 

restituidas de manera efectiva e inmediata.  

189. La eficacia de la paridad sustantiva puede anularse con 

la violencia política por razones de género, ya que, si bien, 

ese principio constitucional inicialmente garantiza que las 

mujeres accedan a los cargos públicos, a final de cuentas 

puede impedir que realmente en los hechos ejerzan las 

funciones para las que fueron electas.   

190. Luego, la ausencia de mecanismos o herramientas que 

reparen la continua y sistemática violencia en el desempeño 

del servicio público perpetúa la ineficacia de la paridad 

sustantiva. 
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paridad sustantiva, como lo es la violencia política por 

razones de género.  

196. De ahí que, el propósito de las sentencias en las cuales 

se analizan temas de violencia política por razones de género 

es establecer fórmulas obligatorias que permitan hacer 

efectivo el principio de paridad, así como el de igualdad 

sustantiva y material. 

197. Esto implica una interpretación de las normas que las 

autoridades deben aplicar desde sus respectivas 

competencias, que contribuyen, por un lado, a la eficacia del 

cumplimiento de principios tuteladores de derechos de un 

grupo en situación de desventaja, y de las normas que tratan 

de remediar esa situación, como es la paridad de género y, 

por el otro, evitar acciones que los interrumpan, tanto 

eventual como permanentemente. 

198. Conclusión interpretativa. Por tanto, la interpretación 

de la expresión “modo honesto de vivir” que establece el 

artículo 34 de la Constitución federal, permite considerar que 

quien aspire a ser electo para un cargo público debe respetar 

los principios del sistema democrático mexicano, lo que 

incluye la no violencia y la prohibición de violencia política por 

razón de género.  

199. En el caso, esta Sala advierte que, al analizar el agravio 

respectivo, el Tribunal local desarrolló todos y cada uno de 

los elementos contenidos en el protocolo y la jurisprudencia 
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hacia la actora local lo que atentó contra su estabilidad 

psicológica, así mismo al dejar de convocarla a sesiones de 

cabildo, no atender sus solicitudes y al no involucrarla en la 

forma de ejercer el presupuesto destinado a la Regiduría de 

Ecología, incurrió en violencia simbólica, lo que se tradujo en 

que el actuar de la Presidenta Municipal tuviera como efecto 

invisibilizar el trabajo de la Regidora de Ecología. 

204. Respecto al cuarto de los elementos, relacionado con 

que la violencia tuviera como resultado menoscabar o anular 

los derechos político-electorales de las mujeres, el Tribunal lo 

tuvo satisfecho por los actos y omisiones realizados en contra 

de la Regidora de Ecología, lo que genero un ambiente hostil 

para la actora local, teniendo como objeto anular el ejercicio 

de su cargo.  

205. Finalmente, respecto al quinto elemento, relativo a que 

el acto u omisión se base en elementos de género, lo tuvo 

por satisfecho debido a que tuvo por acreditado que la actora 

local fue invisibilizada y marginada, derivado de los actos 

desplegados por la Presidenta Municipal, por lo que el hecho 

de que la actora local no hubiera sido tomado en cuenta en la 

toma de decisiones del Ayuntamiento, y el que no le hayan 

otorgado los recursos materiales necesarios para el ejercicio 

de su encargo, implico un impacto diferenciado dentro del 

Ayuntamiento. 

206. Derivado de lo anterior, el Tribunal local: 
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207. A partir de lo anterior, esta Sala considera inoperante el 

planteamiento de la parte actora ya que, por una parte, sólo 

tienen como finalidad combatir uno de los cinco elementos 

previamente detallados. 

208. En efecto, de la lectura integral al motivo de disenso, se 

advierte que la actora en esta instancia sólo se refiere a la 

acreditación del tercer elemento, en cuanto al carácter 

simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o 

psicológica de la violencia política en razón de género. 

209. Al señalar que el tribunal local indebidamente tuvo por 

acreditado que la actora en el juicio local fue víctima de 

violencia psicológica, pero sin combatir cada uno de los 

demás elementos, que deben concurrir para la configuración 

de la violencia política en razón de género. 

210. No obstante, esta Sala Advierte que, en relación con 

este tercer elemento, que el Tribunal local también señaló 

que tenía por acreditada la violencia simbólica, ya que el 

actuar de la Presidenta Municipal tuvo por efecto invisibilizar 

el trabajo de la Regidora de Ecología, y sin que la actora en 

esta instancia alegue algo sobre el particular. 

211. De ahí que al no combatir todas las razones que 

sirvieron de sustento al tribunal local, para tener por 

acreditada la violencia política de género, lo decidido por el 

Tribunal local, debe operar a favor de quien sufrió la 

violencia. 
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un ambiente hostil para dicha concejal, al tener por objeto 

anular el ejercicio de su cargo. 

217. En ese sentido, precisó que la actora del juicio local fue 

invisibilizada y marginada, derivado de los actos desplegados 

por la Presidenta Municipal, por el hecho de no haber tomado 

en cuenta a la Regidora de Ecología en la toma de decisiones 

del Ayuntamiento, sin soslayar que, tampoco se le otorgaron 

los recursos materiales necesarios para el ejercicio de su 

encargo, lo cual se tradujo en un impacto diferenciado dentro 

del Ayuntamiento. 

218. Lo que, a juicio de esta Sala Regional se ajusta al 

parámetro de juzgamiento fijado por la Sala Superior de este 

Tribunal tratándose de casos de violencia política de género, 

debido a que esta clase de violencia, en cualquiera de sus 

tipos, generalmente no responde a un paradigma o patrón 

común que pueda fácilmente evidenciarse y hacerse visibles, 

sobre todo en casos de simbolismos discriminatorios y 

de desigualdad a la persona violentada. 

219. Debido a que, por la naturaleza de los casos de 

violencia política contra las mujeres, no se puede esperar la 

existencia cotidiana de pruebas testimoniales, gráficas o 

documentales que tengan valor probatorio pleno, es por ello 

que la aportación de pruebas de la víctima constituye una 

prueba fundamental sobre el hecho, sin dejar de advertir que 

la Regidora de Ecología adujo en la instancia local que fue 

objeto de intimidación. 
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la comisión de violencia política en razón de género en contra 

de otras mujeres66. 

224. Por tanto, al estar acreditados los elementos fijados 

como parámetros de juzgamiento para identificar si el acto u 

omisión que se reclama –a partir del análisis de elementos 

objetivos como subjetivos– constituye violencia política contra 

las mujeres por razones de género, se debe privilegiar la 

protección de los derechos políticos en el ejercicio del cargo 

para el que fueron electas. 

225. En ese estado de cosas, esta Sala considera infundado 

el planteamiento referido a que, al estar acreditada la 

violencia política en razón de género contra la Regidora de 

Ecología, el Tribunal local tuvo por desvirtuada la presunción 

de que, quien la cometió, cuenta con un modo honesto de 

vivir, sin fundamentar debidamente su razonamiento. 

226. Pues en los términos que han sido expuestos, el 

Tribunal local si dio las razones de hecho y de derecho por 

las cuales estableció dicha consecuencia, ante los actos de 

violencia política en razón de género, por parte de la 

Presidenta Municipal, en agravio de la Regidora de Ecología. 

SEXTO. Efectos de la sentencia. 

227. Por lo expuesto, esta Sala Regional considera que se 

debe confirmar la sentencia reclamada, al resultar 

                                                             
66 Criterio sostenido al resolver el expediente SX-JDC-326/2019, del índice de esta 
Sala Regional. 
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demanda, de conformidad con el acuerdo 4/2020 emitido por 

la Sala Superior de este Tribunal Electoral; de manera 

electrónica a la compareciente en la cuenta de correo 

institucional que creo para tal efecto; por estrados físicos, 

así como electrónicos consultables en la página 

https://www.te.gob.mx/ESTRADOS/Home/Index?IdSala=S

X a las y los demás interesados; de manera electrónica u 

oficio, anexando copia certificada de la presente sentencia, 

al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, al Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, así 

como al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca; y de 

manera electrónica a la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral, en atención al Acuerdo General 3/2015.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, párrafo 3, 

párrafo 6, 27, párrafo 6, 28 y 29 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; así 

como en los numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento 

Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; así como, en atención al punto tercero del 

Acuerdo dictado por esta Sala Regional el diecisiete de 

marzo relativo a la implementación de medidas que 

garanticen el adecuado funcionamiento en la prestación de 

los servicios esenciales y preventivas para la protección de 

los servidores públicos de esta Institución y personas que 

acudan a sus instalaciones. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 
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